
Partido de la Revolución Democrática 

~ 
Com1s1ón Elecroral 

FE DE ERRATAS AL ACU-CECEN/121399/2016 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En la Ciudad de México, siendo las 14:00 horas del día 12 de diciembre de 2016, 
con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 6, 8, 148, 149, 154, del Estatuto; 1, 2, 4, 5 y 
15 inciso j) del Reglamento General de Elecciones y Consultas; se publica en 
estrados y en la página de internet de este órgano electoral la "FE DE ERRATAS 
AL ACUERDO ACU-CECEN/12/399/2016, MEDIANTE EL CUAL SE REALIZAN 
LAS OBSERVACIONES A LA CONVOCATORIA PARA ELEGIR CANDIDATAS Y 
CANDIDATOS A OCUPAR LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR DE 
GOBERNADOR O GOBERNADORA, DE DIPUTADOS Y DIPUTADAS LOCALES 
POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL; Y DE PRESIDENTES(AS) MUNICIPALES, SÍNDICOS(AS) Y 
REGIDORES(AS), QUIENES PARTICIPARÁN CON LAS SIGLAS DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LAS ELECCIONES 
CONSTITUCIONALES A CELEBRARSE EL CUATRO DE JUNIO DEL AÑO 2017, 
EN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA" 

Lo cual se notifica, para los efectos legales a que haya lugar. 

OCA MENDOZA 
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Partido de la Revolución Democrática 

FE DE ERRATAS AL ACU-CECEN/12/3 

"F DE ERRATAS AL ACUERDO ACU-CECEN/12/399/2016, MEDIANTE EL 
CU L SE REALIZAN LAS OBSERVACIONES A LA CONVOCATORIA PARA 
ELE IR CANDIDATAS Y CANDIDATOS A OCUPAR LOS CARGOS DE 
ELE CIÓN POPULAR DE GOBERNADOR O GOBERNADORA, DE 
DIP ADOS Y DIPUTADAS LOCALES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA 

ELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL; Y DE 
ESIDENTES(AS) MUNICIPALES, SÍNDICOS(AS) Y REGIDORES(AS), 

QU NES PARTICIPARÁN CON LAS SIGLAS DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN LAS ELECCIONES CONSTITUCIONALES 
A CELEBRARSE EL CUATRO DE JUNIO DEL AÑO 2017, EN EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA." 

Con fundamento en lo dispuesto en la Base 1 del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 2, 3, 23, 29, 34 y demás 
aplicables de la Ley General de Partidos Políticos, 1, 2, 3, 4, 6, 8, 130, 148, 149, 154 
del Estatuto; 1, 2, 4, 5, 14, 15 inciso j) y demás relativos y aplicables del Reglamento 
General de Elecciones y Consultas y: 

CONSIDERANDO 

Que 1 Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional de 
izquie a, constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la 

onstitu ·ón Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se 
cuentra . definidos con base en su Declaración de Principios, Programa y 

Un Polítl , mismo que se encuentra conformado por mexicanas y 
mexic os libr ente asociados, pero con afinidad al Partido, cuyo objetivo 
primordi s pa ·<(ipar en la vida política y democrática del país. 

2 Que los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo 
en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de 
éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios 
e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo 

Que el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a 
través de métodos democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los 
derechos humanos, los derechos politicos que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en específico por lo dispuesto en 

'"' 
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Partido de la Revolución Democrática 

su articulado de dicho ordenamiento. El Partido de la Revolución Democrátic 
no se encuentra subordinado de ninguna forma a organizaciones o Est 
extranjeros. 

4 El cuatro de julio de dos mil catorce, el Octavo Pleno Extraordinario del VIII 
Consejo Nacional del Partido de la Revolución Democrática emitió 
"CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LOS 
CONSEJOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESO 
NACIONAL, ASI COMO PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y 
SECRETARIO GENERAL E INTEGRANTES DE LOS COMITÉS 
EJECUTIVOS DE LOS ÁMBITOS NACIONAL, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, TODOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA" 

Que con en fecha 9 de marzo de 2016, se recibió en Esta Comisión electoral, 
scrito signado por 3 integrantes de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal 

Partido de la Revolución Democrática en el Estado Libre y Soberano de 
Co uila de Zaragoza, mediante el cual remiten Convocatoria al 2° Pleno 
Ordi rio del Consejo Estatal, a celebrarse el día 13 de marzo de 2016 a las 
15:00 oras en primera Convocatoria y a las 16:00 hrs. en Segunda 

onvoca ria, en la Ciudad de Saltillo Coahuila. 

Qu n fech 19 de Octubre de 2016, se recibió mediante oficialía de partes 
de est rgan Electoral por parte de la Secretaria Técnica escrito al cual se 
le signo núm ro de folio 2302 mediante el cual remiten Convocatoria al 
cuarto Pie Ordinario del IX Consejo Estatal, a celebrarse el día 23 de 
Octubre de 2 a las 10:00 horas en primera Convocatoria y a las 11 :00 hrs. 
en Segunda Co atoria, en la Ciudad de Saltillo Coahuila. 

7 Que en fecha 19 de octubre de 2016, esta Comisión Electoral emitió el 
ACUERDO ACU-CECEN/10/375/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 
MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DE OBSERVACIONES DE 
CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE COAHUILA, PARA LA 
CELEBRACIÓN DEL CUARTO PLENO ORDINARIO DEL IX CONSEJO 
ESTATAL, A CELEBRARSE EL PRÓXIMO 23 DE OCTUBRE DE 2016 

Que en fecha 21 de Octubre de 2016 esta Comisión Electoral emitió el 
ACUERDO ACU-CECEN/10/378/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 
MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS 
ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL 
ESTADO DE COAHUILA, PARA LA CELEBRACIÓN DEL CUARTO PLENO 

__. r=======~-===--==== 
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Partido de la Revolución Democrática 

ORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL, A CELEBRARSE EL PRÓ 
23 DE OCTUBRE DE 2016. 

Que el artículo 27 de la Constitución Política del Estado de Coahuila d 
Zaragoza, así como el artículo 20 del Código Electoral del Estado de Coahuila 
establecen que los poderes ejecutivo y legislativo del Estado, así como de los 
ayuntamientos, se realizará mediante elecciones libres, auténticas y 
periódicas y dispone que las elecciones ordinarias se celebrarán el primer 
domingo de junio del año que corresponda, por lo que el próximo domingo 4 
de junio del año 2017 en el estado de Coahuila se realizarán elecciones 
constitucionales para renovar los poderes ejecutivo, legislativo y de 
ayuntamiento 

Que en fecha 29 de noviembre de 2016, se recibió mediante oficialía de 
artes de este órgano electoral por parte de la Secretaria Técnica escrito al 

e 1 se le signo el número de folio 2417, mediante el cual remiten 
Co ocatoria al Quinto Pleno Extraordinario del IX Consejo Estatal, a 
cele rse el día 30 de noviembre de 2016 a las 12:00 horas en primera 

toria y a las 13:00 horas en Segunda Convocatoria , en la Ciudad de 
huila. 

En virt del siderando precisado en el numeral inmediato anterior, esta 
Comisión lecto 1 emitió en fecha 29 de noviembre de 2016, el ACUERDO 
ACU-CEC 11/395/2016, MEDIANTE EL CUAL SE INTEGRA LA 
DELEGACIÓ NACIONAL PARA LA CELEBRACIÓN DEL QUINTO PLENO 
EXTRAORDINA 10 DEL IX CONSEJO ESTATAL EN EL ESTADO DE 
COAHUILA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, A 
CELEBRARSE EL PRÓXIMO 30 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2016." 

12 Que el artículo 19 de la Constitución Política del Estado de Coahuila y el 
artículo 176 del Código Electoral del Estado de Coahuila, señala que es 
derecho de los partidos políticos postular candidatos a cargos de elección 
popular. 

Que en ejercicio de la facultad señalada en el artículo anterior, en fecha 30 de 
noviembre del año en curso, se celebró el Quinto Pleno Extraordinario del IX 
Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de 
Coahuila, en el cual entre otros Resolutivos emanados del citado Consejo, se 
emitió ei "RESOLUTIVO DE CONVOCATORIA PARA ELEGIR CANDIDATAS 
Y CANDIDATOS A OCUPAR LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR DE 

-
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FE DE ERRATAS AL ACU-CECEN/121 

GOBERNADOR O GOBERNADORA, DE DIPUTADOS Y DIPUTAD 
LOCALES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y E 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL; Y DE PRESIDENTES(~ ) 
MUNICIPALES, SÍNDICOS(AS) Y REGIDORES(AS), QUIEN 
PARTICIPARÁN CON LAS SIGLAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓ 
DEMOCRÁTICA EN LAS ELECCIONES CONSTITUCIONALES A 
CELEBRARSE EL CUATRO DE JUNIO DEL AÑO 2017 EN EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA.". 

Que en 02 de diciembre del año 2016, ingresó mediante la oficialía de partes 
de esta Comisión escrito al que le correspondió el número de folio 2435, 
signado por los CC. ALFREDO MARTINEZ GUAJARDO, FRANCISCO ORTIZ 
DEL CAMPO, MARIA ELENEA HERRERA RODRIGUEZ Y LEXUE YUVANIA 
CERDA ROSALES en su carácter de Presidente de la Mesa Directiva, 
· epresidente, secretarios vocales del IX Consejo Estatal del Partido de la 

R olución Democrática en el Estado de Coahuila, mediante el remite los 
instr entos denominados "RESOLUTIVO DE CONVOCATORIA PARA 
ELEG CANDIDATAS Y CANDIDATOS A OCUPAR LOS CARGOS DE 

LECC N POPULAR DE GOBERNADOR O GOBERNADORA, DE 
O UTAD S Y DIPUTADAS LOCALES POR LOS PRINCIPIOS DE 

RÍA LATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL; Y DE 
ENT (AS) MUNICIPALES, SÍNDICOS(AS) Y REGIDORES(AS), 

PA ICIPARÁN CON LAS SIGLAS DEL PARTIDO DE LA 
N DEMOCRÁTICA EN LAS ELECCIONES 

CONSTITU NAL S A CELEBRARSE EL CUATRO DE JUNIO DEL AÑO 
2017 EN EL STADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA." 

15 Es así que de conformidad con los artículos 65 del Estatuto, 51 , 53, 54, 55, 
56, 58, 59 del Reglamento General de Elecciones y Consultas, es facultad de 
los Consejos Estatales emitir la Convocatoria respectiva para los cargos de 
elección popular, para los procesos electorales constitucionales locales. 

16 Que en fecha 07 de Diciembre de 2016 esta Comisión Electoral emitió 
ACUERDO ACU-CECEN/12/399/2016, MEDIANTE EL CUAL SE REALIZAN 
LAS OBSERVACIONES A LA CONVOCATORIA PARA ELEGIR 
CANDIDATAS Y CANDIDATOS A OCUPAR LOS CARGOS DE ELECCIÓN 
POPULAR DE GOBERNADOR O GOBERNADORA, DE DIPUTADOS Y 
DIPUTADAS LOCALES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y 
DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL; Y DE PRESIDENTES(AS) 
MUNICIPALES, SINDICOS(AS) Y REGIDORES(AS), QUIENES 
PARTICIPARÁN CON LAS SIGLAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA EN LAS ELECCIONES CONSTITUCIONALES A 
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Partido de la Revolución Democrática 

CELEBRARSE EL CUATRO DE JUNIO DEL AÑO 2017, EN EL ESTA 
LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA.: 

Que después de una revisión exhaustiva del acuerdo mencionado en e 
numeral inmediato anterior, los integrantes de este órgano electoral no 
percatamos de un error en las fechas dispuestas en las Base 11 y último 
párrafo de la Base IV del mismo, por lo que es procedente emitir el presente 
documento. 

Por los anteriormente expuesto y fundado el Pleno de esta comisión electoral 
etermina emitir la siguiente: 

FE DE ERRATAS 

S FECHAS DE ELECCIÓN. 

e las Candidaturas a Gobernador, Diputados y Diputadas de 
Mayoría Re ·va y Representación Proporcional así como Presidentes o 

'cipales, Síndicos o Sindicas y Regidores o Regidoras que se 
efectuará media Consejo Estatal electivo a celebrarse en fecha 12 de Marzo 
de 2016. 

Las elecciones de s Candidaturas a Diputados y Diputadas de Mayoría 
Relativa así como Presiden s o Presidentas Municipales, Síndicos o Sindicas y 
Regidores o Regidoras que se efectuará mediante votación universal, libre, 
directa y secreta a la ciudadanía se llevaran a cabo en fecha 5 de Marzo de 
2016. 

DEBE DECIR: 

11.- DE LAS FECHAS DE ELECCIÓN. 

Las elecciones de las Candidaturas a Gobernador, Diputados y Diputadas de 
ayoría Relativa y de Representación Proporcional así como Presidentes o 
residentas Municipales, Síndicos o Sindicas y Regidores o Regidoras que se 

efectuará mediante Consejo Estatal electivo a celebrarse en fecha 12 de Marzo 
de 2017. 

Duronco No. 138 Col. Roma, 
C.P 06700 Deltpdón c ... uhthno< Mfxko D.F. 
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Partido de la Revolución Democrática 

~ 
ComiSión Electoral · 

FE DE ERRATAS AL ACU·CECEN/1 

Las elecciones de las Candidaturas a Diputados y Diputadas de Mayoría 
Relativa así como Presidentes o Presidentas Municipales, Síndicos o Sindicas Y. 

egidores o Regidoras que se efectuará mediante votación universal , libr , 
l'ftr~r1r:a y secreta a la ciudadanía se llevaran a cabo en fecha 5 de Marz 

BASE IV 

DICE: 

IV. DEL REGISTRO 

a) La o el aspirante a Gobernador del estado se registrará de manera 
individual. 

b) Las y los aspirantes a diputados por el principio de mayoría relativa y de 
epresentación proporcional se registrarán por fórmulas de propietario y 

lente. 

y los aspirantes a presidentes municipales, síndicos y síndicas así 
idores y regidoras se registrarán por fórmulas de propietario y 

n planillas de uno a la totalidad de los cargos a elegir por 

1.- registro a que se refiere la presente convocatoria se 
presentarán ante delegación de la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo 
Nacional, sito en Xico catl No 836, Zona Centro, Saltillo. Coahuila C.P. 25000 y de 
manera supletoria ante Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional, en su 
domicilio oficial ubicado en la calle de Durango número 338, colonia Roma, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, en los horarios de las 10:00 a las 
18:00 horas; salvo el último día de registro en el que se recibirán hasta las 24:00 
horas. Las solicitudes de registro deberán presentarse del 9 al 13 de enero del 
2017, con un periodo de subsanación del 14 al 15 de enero con un horario de 
10:00 a 18:00 horas el primer día y el segundo hasta las 24:00 horas. 

El Órgano Electoral, al momento de recibir la solicitud, orientará al solicitante sobre 
el cumplimiento de los requisitos, haciendo los requerimientos que sean necesarios, 
mismos que deberán cubrir en un plazo de no mayor a 48 horas posteriores al 

cimiento del periodo del registro. En caso de incumplimiento se resolverá con la 
do umentación con que se cuente o se tenga por no presentar la solicitud 
re pectiva, según sea el caso. 

En ambas sedes de registro, los aspirantes deberán dirigirse a la persona designada 
por la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional para que les sea otorgado 

Ouronco No. 338 Col. Roma. 
C.P. 06700 Oele&adón Cuauhtbnoc: M~Kico O.F. 
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un folio de registro; posteriormente de dirigirán con los responsables de a 
Delegación nombrada y en el caso de los registros realizados en la sede Nacional 

Comisión Electoral , se dirigirán a la Dirección de Operación para realizar u 
re isión de que los documentos que entreguen, coincidan con los establecidos en a 
Convocatoria. 

El registro de los aspirantes podrá ser cancelado por los motivos siguientes: 

a) Cuando al propietario registrado se le cancele o suspenda la vigencia 
de su membresía o renuncie al partido; 

b) Por violación grave a las normas de campaña; 

e) Por inhabilitación, muerte o renuncia del propietario; y, 

Por resolución del órgano jurisdiccional. 
cas de que a quien ocupe la suplencia se le suspenda la vigencia de su 

m bres , renuncie al partido, se encuentre inhabilitado, muera o renuncie a la 
pre ndida ra, el propietario de la formula podrá nombrar a quien lo sustituya. 

la que 

La Comisión ctor Nacional emitirá acuerdo por el que 
otorgue o niegu as s licitudes de los aspirantes para ser considerados para su 
valoración para la ecandidatura para la Gubernatura, Diputados o Diputadas de 
Mayoría Relativa Re sentación Proporcional, Presidente o Presidenta Municipal, 
Sindico o Sindica así co o Regidores y Regidoras en fecha 12 de enero de 2017. 

DEBE DECIR: 

IV. DEL REGISTRO 

a) La o el aspirante a Gobernador del estado se registrará de manera 
individual. 

b) Las y los aspirantes a diputados por el principio de mayoría relativa y de 
representación proporcional se registrarán por fórmulas de propietario y 
suplente. 

e) Las y los aspirantes a presidentes municipales, síndicos y síndicas así 
como regidores y regidoras se registrarán por fórmulas de propietario y 

Dura nao No. 338 Col. Ro me, 
C.P. 06700 Delegación Cuauhtémoc Méwlco D.F. 
Tea. 5004· 22 315004-2251 
http://www.cnelectoral.m• 

Página 8 



Partido de la Revolución Democrática 

suplente, en planillas de uno a la totalidad de los cargos a elegir p 
municipio. 

as solicitudes de registro a que se refiere la presente convocatoria 
presentarán ante la delegación de la Comisión Electoral del Comité Ejecutiv 
Nacional, sito en Xicoténcatl No 836, Zona Centro, Saltillo, Coahuila C.P. 25000 y d 
manera supletoria ante la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional, en su 
domicilio oficial ubicado en la calle de Durango número 338, colonia Roma, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, en los horarios de las 10:00 a las 
18:00 horas; salvo el último día de registro en el que se recibirán hasta las 24:00 
horas. Las solicitudes de registro deberán presentarse del 9 al 13 de enero del 
017, con un periodo de subsanación del 14 al 15 de enero con un horario de 

1 :00 a 18:00 horas el primer día y el segundo hasta las 24:00 horas. 

A E,l. r no Electoral, al momento de recibir la solicitud, orientará al solicitante sobre J ~ ~' m · iento de los requisitos, haciendo los requerimientos que sean necesarios, 
m1 os e deberán cubrir en un plazo de no mayor a 48 horas posteriores al 
v e· ient el periodo del registro. En caso de incumplimiento se resolverá con la 
~ac>eam~ntaci con que se cuente o se tenga por no presentar la solicitud 

, seg sea el caso. 

---==--.,-n ambas s es de gistro, los aspirantes deberán dirigirse a la persona designada 
por la Comisio Elect 1 del Comité Ejecutivo Nacional para que les sea otorgado 
un folio de re · tro; posteriormente de dirigirán con los responsables de la 
Delegación nombra y en el caso de los registros real izados en la sede Nacional de 
la Comisión Electora se dirigirán a la Dirección de Operación para realizar una 
revisión de que los doc entos que entreguen , coincidan con los establecidos en la 
Convocatoria. 

El registro de los aspirantes podrá ser cancelado por los motivos siguientes: 

a) Cuando al propietario registrado se le cancele o suspenda la vigencia 
de su membresía o renuncie al partido; 

b) Por violación grave a las normas de campaña; 

e) Por inhabilitación, muerte o renuncia del propietario; y, 

d) Por resolución del órgano jurisdiccional. 

En caso de que a quien ocupe la suplencia se le suspenda la vigencia de su 
membresía, renuncie al partido, se encuentre inhabilitado, muera o renuncie a la 
precandidatura, el propietario de la formula podrá nombrar a quien lo sustituya. 

Dliran1o No. 338 Col. R.oma, 
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Partido de la Revolución Democrática til 
Comisión Electoral 

FE DE ERRATAS AL ACU·CECEN/12/399/2016 

Las y los aspirantes, podrán nombrar representantes ante la Comisión en la que 
soliciten su registro, a partir de ese momento. 

La Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional emitirá acuerdo por el que 
otorgue o niegue las solicitudes de los aspirantes para ser considerados para su 
valoración para la precandidatura para la Gubernatura, Diputados o Diputadas de 
Mayoría Relativa Representación Proporcional, Presidente o Presidenta Municipal, 
Sindico o Sindica así com·o Regidores y Regidoras a más tardar en fecha 19 de 
enero de 2017. 

NOTIFIQUESE.- Al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática 
para los efectos legales a que haya lugar. 

NOTIFIQUESE.- A la Presidencia y Secretaría General Nacional del Partido de la 
Revolución Democrática, para los efectos legales a que haya lugar. 

NOTIFIQUESE.- A la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática en el Estado de Coahuila, para los efectos legales a que haya lugar. 

PUBLÍQUESE.- En los estrados y página de internet de esta Comisión Electoral. 

Ciudad de Mé ·coa 12 de diciembre de 2016. 

CAMENDOZA 
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